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DECBETO CCXL. 

DE 22 D El M A R Z O DE 18 13. 

Abolición de los dereclios que percibía la Inquisición en las 
aduanas. 

, Las Cortes generales y extraordinarias, enteradas de 
.¡que-quasi-en todos los puertos de. mar de la Península se 
cobraba por cuenta de la Inquisición sobre las embarcacio
nes á su entrada en ellos, y quando eran extrangeras ó 
procedentes de puertos extraogeros, un dexecho conocido 
con el nombre de derecho de Inquisición; y asimismo dí2 
que en algunos de aquellos se cobraba también sobre los 
caxones de libras, surtidos de estampas, pañuelos y telas 
estampadas, caxas de tabaco y otros efectos, este derecho ' 
con el título de registro, decretan: Desde este dia queda 
abolido todo derecho que para gastos de Inquisición se 
haya cobrado, tanto en las-aduanas de mar, como en las 
de la frontera y en las interiores. — Lo tendrá entendido 
la. Regencia del rey no. para su cumplimiento , y lo hará 
imprimir , publicar y circular. — Dado en Cádiz á 22 de 
Marzo de 1813. — Joaquín Maniau ,VrQÚáQnX.Q. — Juan 
María Herrera.', Diputado. Secretario— José María Cau
to y Diputado Secretario'. —̂  A la Regencia: del reyno. —. 

DJEXíREXOí CCXUi 

DEoSS ¡DE .MARZO DE 1813. 
• ; . . • . . . L ' , - . - • • : ' H ", • . 

Sueldo de los Regentes j Magistrados de'las Audiencias. 
• • - • • • • - I • ^ 

Las Cortes generales y extraordinarias decretan 1'Qae 
álos Regentes y Magistrados'dtílaS;Audieneias de la Pe-
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nínsula é Islas adyacentes, de que trata el artículo 19, 
capítulo I.'* de la ley de 9 de Octubre próximo pasado, 
se les paguen los treinta y seis mil reales de vellón anua
les á, loS' primeros, y á los segundos los veinte y quatro 
milj que en el mismo respectivamente les están señalados 
por ahora; pero íntegros, y sin el menor' descuento ; to
mándose de lo demás que dexan de percibir todo lo cor
respondiente al descuento del Monte-pió y á la contribu
ción extraordinaria de guerra Lo tendrá entendido la 
Regencia del reyno para su cumplimiento Dado en 

•Cádiz á 22 de Marzo de 1813.—Joaquín Maniau, Pre
sidente.— Juan María Herrera, Diputado Secretario 
José María CoutOy Diputado Secretario.—A la Regencia 
del reyno Reg. lib. "í.fol. 140. 
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DECRETO CCXLII. 

D E 24 DE, M A R Z O D E 1813 . 

l'J:^s íkdivtduos de los ¡antiguas apuntamientos conserven sus 
í • honores ere. •-^; • •. . . 

Las Cortes generales y extraordinarias, no queriendo 
- privar á los regidores y demás individuos de los antiguos 
ayuntamientos, que hayan cesado ó cesaren, en virtud de 
la formación de los nuevos que establece la Constitu
ción, de aquéllas'distinciones que'p'or razón de tales go
zaban y les estaban legítimamente declaradas, han teni-
á bien decretar lo siguieate: Los regidores y demás indi
viduos de los antiguos ayuntamientos fieles de las Españas 
en toda' la Monarquía, conservarán los honores, trata
miento y uso de uniforme de que respectivamente estu
viesen.en posesión al tiempo de cesar por la formación de 
los ayuntamientos constitucionales. — Lo tendrá entendi
do la Regencia del reyino paia disponer su cumplimiento, 
y lo hará imprimir, publicar y circular Dado en Cádiz 
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